
Individualización de Audiencia de Juicio Oral TOP. (zoom) 
 

Fecha    San Felipe, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

Magistrado  PAOLA HIDALGO-CONSTANZA OLSEN- RODRIGO CORTES 

Fiscal   RODOLFO ROBLES (En representación de J. Palacios) 

Defensor  CARLOS MIGUEL GUTIÉRREZ YÁÑEZ 

Acusado  GUIDO GALARZA VEDIA 

Hora inicio  14:14 

Hora termino  15:22 

Hora inicio  15:41 

Hora termino  15:55 

Sala   Sala 1 

Tribunal  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Felipe. 

E. Sala  D. Guerra. 

Acta   A. Cortez. 

RUC   2200162997-6 

RIT   76 - 2022 

 La audiencia se realizó de manera virtual. 

Actuaciones efectuadas 

 
 

NOMBRE IMPUTADO RUT DIRECCION COMUNA 

GUIDO GALARZA VEDIA 0014873304-
K 

Calle Navarro Nº 400 San Felipe. 

 
Actuaciones efectuadas         

Absolución o condena: 

RUC RIT Ambito afectado Detalle del Hito Valor 

2200162997-
6 

76-2022 CAUSA.: 
R.U.C=2200162997-
6   R.U.I.=76-2022 

Duración (Horas) 0 5 

   Fecha de 
deliberación 

2023/01/23 

   Fecha audiencia 27/01/2023 

   Juez redactor CONSTANZA 
ANDREA 
OLSEN 
TAPIA 

   Sala Sala 1 

   Hora audiencia 01:00PM 

  RELACIONES.: 
GALARZA VEDIA 
GUIDO / Trafico 
ilícito de drogas (Art. 
3). 

Resultado Condenado. 

   Procedimiento Ordinario de 
acción 
pública. 

 
Las pruebas presentadas por el Ministerio Público fueron recibidas por correo 

electrónico. 

Se ordena oficiar al CCP de Los Andes para la conexión del acusado a la 

audiencia de comunicación de sentencia (Of. 18-2023 U.S.) 

Id de la audiencia de comunicación de sentencia es 213 202 0421  -  SIN 

CLAVE. 

Téngase a todos los intervinientes comparecientes a la audiencia por notificados 

personalmente de las decisiones adoptadas en ella. Sin perjuicio de lo anterior, remítase 



copia de la presente acta a los correos electrónicos registrados por cada uno de ellos para 

efectos informativos. 

Dirigió la audiencia doña PAOLA HIDALGO BENAVENTE, Juez Titular del 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de San Felipe. 

“La presente acta solo constituye un registro administrativo confeccionado por el 

funcionario de acta, en el que se resume lo acontecido y resuelto en audiencia. Los 

argumentos vertidos por las partes y la fundamentación de las resoluciones dictadas, se 

encuentran íntegramente en el registro de audio de la presente audiencia. Lo anterior de 

acuerdo a lo dispuesto a los artículos 61 y 62 del Acta 71-2016, que regula el 

funcionamiento de los Tribunales que tramitan electrónicamente 
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